
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Sustanciación 00048 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante OMAR DE JESÚS CORREA 

Demandado LUZ DIONE DÁVILA 

Radicado 05001 40 03 001 2021 00556 00    KGNV 

Asunto INCORPORA - ORDENA NOTIFICAR – 

REQUIERE.   

 

Incorporado el memorial PDF “07”  dentro del cuaderno principal del expediente 

digital, se tiene que, la parte demandada ha sido notificada bajo el régimen 

presencial en virtud del art. 291 del CGP, toda vez que, la parte actora remitió 

comunicación para la diligencia de notificación personal el día 29 de noviembre de 

2023, no obstante, la misma no fue surtida, por que la persona si bien, labora en la 

entidad, no obstante se encuentra en otra seccional, y ello se puede evidenciar en 

la constancia emitida por el empresa postal. (Véase folio 05 PDF “07”) ahora, este 

Juzgado al observar la constancia emitida por la empresa postal, evidencia que, no 

que la empresa postal NO se encuentra habilitada para las notificaciones 

judiciales por el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Comunicaciones 

de Colombia.  

 

Por otra parte, se observa que, la parte actora informa nueva dirección física de 

notificación del demandado, por tanto, se accede a la misma y ordena notificar a la 

siguiente dirección: Calle 101 BB # 78 – 10, ahora se hace menester ACLARAR que 

no necesita autorización por el Despacho para la notificación, únicamente informar 

como obtuvo la misma  y proceder con la notificación. (ver folio 04 PDF “07”).  

 

Ahora, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (05) 

días, contados a partir de la notificación por estado del presente, allegue constancia 

al Juzgado de haber adelantado las gestiones tendientes a notificar a la parte 

demandada bien sea bajo el régimen presencial en virtud de los arts.291 y 292 del 

Cód. General del Proceso o en su defecto bajo el trámite digital de conformidad con 

el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. So pena de que el Juzgado tome medidas 

procesales para impedir la paralización del proceso. 

 



Lo anterior, deberá notificar a la parte demandada y adjuntará al Despacho prueba 

alguna, de que la notificación haya sido surtida de manera satisfactoria.  

 

Finalmente se hace saber a la parte actora que, la notificación que pretenda realizar, 

se deberá enviar a través de una empresa postal habilitada para las 

notificaciones judiciales, so pena de no tener en cuenta la misma.  
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